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RESUMEN  

 

El presente trabajo de grado pasantía tuvo cómo propósito elaborar las Tablas de 

Retención Documental en el Colegio de Nuestra Señora de la Presentación 

Centro, para dar cumplimiento a este objetivo se realizaron las entrevistas 

correspondientes con los encargados de cada dependencia, en donde se 

evidencia la necesidad de elaborar las Tablas de Retención Documental (TRD) 

para los procesos Directivos, Misionales y de Apoyo, tomando como base los 

manuales de procedimientos y sus respectivas fichas de caracterización.  

 

Para iniciar este proceso se asesoró en la creación del Comité de archivo, 

trabajando de la mano con la dependencia de Biblioteca y archivo, realizando el 

proceso de elaboración de las Tablas de Retención Documental, tomando como 

parámetro los actos administrativos que crean y asignan funciones, para identificar 

en ellos la procedencia de los documentos y con base en ella establecer las 

agrupaciones documentales en concordancia con la estructura del colegio y las 

funciones de las dependencias. También fue necesario analizar en los manuales 

de procedimientos y fichas de caracterización los trámites administrativos que 

determinan la producción y el orden que deben tener los documentos necesarios 

para la resolución de los asuntos. 

 

La misión, visión, objetivos y política de calidad implementadas por el Colegio nos 

permitió identificar aquellos documentos que testimonian el cumplimiento de la 

misión y que por lo tanto son documentos históricos que conforman el patrimonio 

documental del colegio de Nuestra Señora de la Presentación Centro. 

 



Se  analizó la producción y trámite documental, lo cual nos arroja como resultado 

la aplicación de la normatividad y directrices del Archivo General de la Nación y 

otras disposiciones legales para el desarrollo y elaboración de las Tablas de 

Retención Documental.  

 

PALABRAS CLAVES:  

 

Gestión documental, Tabla de Retención Documental, Archivos, Instituciones 

educativas, Ciencia de la información, Documentación, Bibliotecología, y 

Archivística.  
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INTRODUCCIÓN 

 

Las empresas o entidades públicas reciben a diario documentos necesarios para 

el desarrollo de su gestión, a lo largo de los años estos se van acumulando y la 

información contenida allí se va perdiendo por falta un sistema de organización 

documental, para ello el Estado creo la Ley 594 de 2000, en la que se establecen 

las reglas y principios generales que regulan la función archivística.  

 

Este problema se evidencia en el Colegio de Nuestra Señora de la Presentación 

Centro, cuya información está siendo almacenada sin darle cumplimiento a la 

normatividad impartida por el estado, razón por la cual el presente trabajo de 

grado pasantía, busca normalizar los procesos archivísticos mediante la 

elaboración de las Tablas de Retención Documental (TRD) que constan de un 

listado de series con sus correspondientes tipos documentales, a las cuales se 

asigna el tiempo de permanencia en cada etapa del ciclo vital de los documentos, 

con el fin de optimizar el tiempo destinado en la búsqueda de la información y de 

los espacios destinados para el archivo en El Colegio. 

 

Se espera que con el resultado de este trabajo de grado pasantía, los encargados 

de generar documentación, organicen mejor la información forjando dentro de La 

Institución una cultura de orden en la administración de los documentos, lo cual 

depende directamente del funcionario encargado ya que se le entregara el 

instrumento (TRD) y de él depende su implementación.  

 

 



1. OBJETIVOS 

 

¿POR QUÉ EN EL COLEGIO DE NUESTRA SEÑORA DE LA PRESENTACIÓN 

CENTRO SE DEBEN ELABORAR LAS TABLAS DE RETENCIÓN 

DOCUMENTAL (TRD)?  

 

El colegio de Nuestra Señora de la Presentación Centro es una Institución 

educativa de carácter privado, la cual genera bastante documentación por lo tanto 

al pasar el tiempo se ha convirtiendo en un fondo acumulado1, el problema radica 

en que no tienen elaboradas las Tablas de Retención Documental (TRD), no se 

aplica la normatividad vigente generando problemas en la trazabilidad de los 

documentos y la  disposición final, por lo tanto es muy complicado ubicar cualquier 

registro dando lugar al deterioro y  pérdida de información debido a la falta de 

organización.    

 

1.1  OBJETIVO GENERAL 

 

Elaborar las Tablas de Retención Documental (TRD) en el Colegio Nuestra Señora 

de la Presentación Centro. 

 

1.2  OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

  

 Recopilar la información institucional  

 Crear el comité de archivo  

                                            
1
 Corresponden a totalidad de los documentos que reposan en los diferentes lugares de almacenamiento, los cuales se han 

producido y guardado en la entidad en el transcurso de su vida institucional, sin ningún criterio archivístico de organización y 
con pocas posibilidades de ser fuente de información y de consulta eficiente. Consultado en línea 
http://www.slideshare.net/doraduque/conceptos-archivisticos-bsicos# 

http://www.slideshare.net/doraduque/conceptos-archivisticos-bsicos


2. JUSTIFICACIÓN 

 

Para el Colegio de Nuestra Señora de la Presentación Centro es muy importante  

direccionar de forma adecuada sus procesos archivísticos y adoptar una 

herramienta tan importante como es las Tablas de Retención Documental (TRD),  

posee múltiples beneficios administrativos para la Institución entre ellos la eficiente 

aplicación de (TRD) facilita el manejo de la información, contribuye a la 

racionalización de la producción documental, permite al archivo proporcionar un 

servicio eficaz y eficiente, facilitando  el control y acceso a los documentos a 

través de los tiempos de retención en ella estipulados, garantiza la selección y 

conservación de los documentos que tienen carácter permanente, regulan las 

transferencias de los documentos en las diferentes fases de archivo y sirven de 

apoyo en los procesos administrativos.   

 

En cuanto a beneficios archivísticos permite el manejo integral de los documentos 

facilitando su organización a partir del concepto de Archivo Total2 ayudando a 

controlar la producción y trámite documental, identificando y reflejando las 

funciones institucionales, integrando los procesos archivísticos para el manejo 

racional de los documentos. También permiten identificar los documentos que 

sirven de apoyo a la gestión administrativa y que por su carácter pueden 

eliminarse en el archivo de gestión3.  

 

Aplicar la normatividad vigente para mejorar el proceso archivístico en el Colegio.  

                                            
2
 ARCHIVO TOTAL: Concepto que hace referencia al proceso integral de los documentos en su ciclo vital. 

Disponible en línea http://www.archivogeneral.gov.co/index.php?idcategoria=1264  
Consultado el [12-06-2012] 
3
 GESTIÓN DOCUMENTAL. Godoy Prieto, Miguel Ángel. Disponible en línea 

http://www.slideshare.net/NILENSE/la-importancia-de-la-gestion-documental-en-el-desempeo-profesional. 
Consultado en línea el [12-06-2012]   

http://www.archivogeneral.gov.co/index.php?idcategoria=1264
http://www.slideshare.net/NILENSE/la-importancia-de-la-gestion-documental-en-el-desempeo-profesional


3. REFERENTES 

 

3.1  ANTECEDENTES 

 

El Colegio de Nuestra Señora de la Presentación Centro es uno de los 10 

Colegios más antiguos de Colombia, por esta razón es de vital importancia 

organizar el archivo la Institución de acuerdo a la normatividad archivística actual.  

 

La legislación archivística es tan esencial a los archivos que su propia existencia y 

el papel social que cumplen dentro de un Estado de Derecho dependen de la 

normatividad que regule su labor.4 

 

Para ello el Estado Colombiano mediante El Archivo General de la Nación emite la 

Ley 594 de 20005donde señala, entre otros aspectos, que los documentos 

institucionalizan las decisiones administrativas y los archivos constituyen una 

herramienta indispensable para la gestión administrativa, económica, política y 

cultural del Estado y la administración de justicia. 

 

En el Mini/Manual No. 4 - Tablas de retención y transferencias documentales 

describen las pautas para la elaboración de TRD. Para ello el Colegio de Nuestra 

Señora de la Presentación Centro debe apoyarse en el Organigrama.  

 

                                            
4
 Reglamento General de Archivos. Consultado en línea http://www.archivogeneral.gov.co/index.php?idcategoria=2012 

5
Por medio de la cual se dicta la Ley General de Archivos y se dictan otras disposiciones. Consultado en línea 

http://www.archivogeneral.gov.co/?idcategoria=2023 

http://www.archivogeneral.gov.co/index.php?idcategoria=2012
http://www.archivogeneral.gov.co/?idcategoria=2023


En todo caso el tiempo de retención previsto para los documentos de archivo de 

gestión y de archivo central deben estar acordes con las necesidades 

administrativas y las disposiciones legales. Una vez elaboradas las Tablas de 

Retención Documental, avaladas por el Comité de Archivo del colegio mediante 

Acto administrativo, el Comité de archivo será el responsable de socializar las 

TRD en todas las dependencias de la Institución, con una guía explicativa a fin de 

facilitar su comprensión, aplicación y actualización. 

 

4. MARCO LEGAL 

 

4.1  LEGISLACIÓN NACIONAL  

 

La normatividad que rige nuestros archivos en Colombia tiene el propósito de 

conocer y entender todos los requisitos que se deben tener en cuenta a la hora de 

trabajar en este campo que por su aplicación es muy importante y su correcta 

gestión incrementa la productividad documental en la organización. 

 

4.1.1 Constitución Política de Colombia  Título I de los Principios 

Fundamentales establece: Artículo 8: "Es obligación del Estado y de las 

personas proteger las riquezas culturales y naturales de la nación"6. 

 

En el Título II de Los Derechos, Las Garantías y Los Deberes, en su 

Capítulo I de Los Derechos Fundamentales, establece:  

                                            
6
COLOMBIA. MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO. Constitución Política de Colombia. 

Bogotá: El Ministerio, 1996. P. 18 



Artículo 15: "Todas las personas tienen derecho a su intimidad personal y 

familiar y a su buen nombre, y el Estado debe respetarlos y hacerlos 

respetar. De igual modo, tienen derecho a conocer, actualizar y rectificar las 

informaciones que se hayan recogido en bancos de datos y en archivos de 

entidades públicas y privadas. 

En la recolección, tratamiento y circulación de datos se respetarán la 

libertad y demás garantías consagradas en la Constitución. 

La correspondencia y demás formas de comunicación privadas son 

inviolables. Sólo pueden ser interceptadas o registradas mediante orden 

judicial, en los casos y con las formalidades que establezca la ley. 

Para efectos tributarios o judiciales y para los casos de inspección, 

vigilancia e intervención del Estado podrá exigirse la presentación de libros 

de contabilidad y demás documentos privados, en los términos que señale 

la ley"7. 

 

Artículo 20: "Se garantiza a toda persona la libertad de expresar y difundir 

su pensamiento y opiniones, la de informar y recibir información veraz e 

imparcial..."8 

 

Artículo 23: "Toda persona tiene derecho a presentar peticiones 

respetuosas a las autoridades por motivos de interés general o particular y 

a obtener pronta resolución..."9 

El capítulo II De Los Derechos Sociales, Económicos y Culturales 

preceptúa: 

                                            
7
Ibíd., p.20. 

8
Ibíd., p.21. 

9
Ibíd., p.22. 



Artículo 72: "El patrimonio cultural de la Nación está bajo la protección del 

Estado. El patrimonio arqueológico y otros bienes culturales que conforman 

la identidad nacional, pertenecen a la nación y son inalienables, 

inembargables e imprescriptibles. La ley establecerá los mecanismos para 

re adquirirlos cuando se encuentren en manos de particulares y 

reglamentará los derechos especiales que pudieran tener los grupos étnicos 

asentados en territorios de riqueza arqueológica."10 

 

Artículo 74: "Todas las personas tienen derecho a acceder a los 

documentos públicos salvo los casos que establezca la ley.11 

El secreto profesional es inviolable". 

Además de los preceptos constitucionales hay otras disposiciones legales 

vigentes que hacen relación al manejo de los documentos y a las 

responsabilidades de los servidores públicos como: 

 

4.1.1 Ley 80 del 22 de diciembre de 1989   "Por la cual se crea el Archivo 

General de la Nación y se dictan otras disposiciones."12 

 

 

4.1.2 Decreto 1777 de 1990.  Por el cual se aprueba el Acuerdo 01 de mayo 15 

de 1990 expedido por la Junta Directiva del Archivo General de la Nación, 

sobre adopción de sus Estatutos. 

 

                                            
10

Ibíd., p.41. 
11

Ibíd., p. 41. 
12

COLOMBIA. CONGRESO DE LA REPÚBLICA. Ley 80 (22, diciembre, 1989). Por la cual se crea 

el Archivo General de la Nación y se dictan otras disposiciones. Diario Oficial. Bogotá, D.C, 1989. 
No. 39116. 



4.1.3 Acuerdo 09 del 18 de octubre de 1995.  De la Junta Directiva del Archivo 

General de la Nación "Por el cual se reglamenta la presentación de la 

Tablas de Retención Documental al Archivo General de la Nación, 

ordenadas por el Decreto No. 1382 de 1995." 

 

4.1.4 Ley 190 de 6 de junio de 1995.  Estatuto Anticorrupción  

Artículo 27: "El Código Penal tendrá un artículo con el número 148A, del 

siguiente tenor: Utilización indebida de información privilegiada. El servidor 

público o el particular que como empleado o directivo o miembro de una 

junta u órgano de administración de cualquier entidad pública o privada que 

haga uso indebido de información que haya conocido por razón o con 

ocasión de sus funciones, con el fin de obtener provecho para sí o para un 

tercero, sea una persona natural o jurídica, incurrirá... "13 

 

Artículo 79: "Será causal de mala conducta el hecho de que un funcionario 

público obstaculice, retarde o niegue inmotivadamente el acceso de la 

ciudadanía, en general, y de los medios de comunicación, en particular, a 

los documentos que reposen en la dependencia a su cargo y cuya solicitud 

se haya presentado con el cumplimiento de los requisitos exigidos por la 

ley. 

 

La decisión de negar el acceso a los documentos públicos será siempre 

motivada, con base en la existencia de reserva legal o constitucional, o 

                                            
13

COLOMBIA. CONGRESO DE LA REPÚBLICA. Ley 190 (06, junio, 1995). por la cual se dictan 

normas tendientes a preservar la moralidad en la Administración Pública y se fijan disposiciones 
con el fin de erradicar la corrupción administrativa. Diario Oficial. Bogotá, D.C, (06, junio, 1995). 
no.41878 



cuando exista norma especial que atribuya la facultad de informar a un 

funcionario de superior jerarquía."14 

 

4.1.5  Ley 594 julio 14 de 2000  “Por medio de la cual se dicta la Ley General de 

Archivos y se dictan otras disposiciones”.15 

El Artículo 24: “Obligatoriedad de las Tablas de Retención. Será obligatorio 

para las entidades del Estado elaborar y adoptar las respectivas Tablas de 

Retención Documental”.16 

 

4.1.6 Acuerdo 07 del 29 de junio de 1994  “Por el cual se adopta y se expide el 

Reglamento General de Archivos.”17 

 

4.1.7 Acuerdo 039 de 2002.  Por el cual se regula el procedimientos para la 

elaboración y aplicación de las tablas de retención documental en 

desarrollo del art 24 de la ley 594 de 200018 

 

4.1.8 Acuerdo 042 de 2002.  Por el cual se establecen los criterios para la 

organización de los archivos de gestión en las entidades públicas y las 

privadas que cumplen funciones públicas, se regula el inventario único 

                                            
14

Ibíd. 
15

COLOMBIA. CONGRESO DE LA REPÚBLICA. Ley 594 (14, julio, 2000). por medio de la cual se 

dicta la Ley General de Archivos y se dictan otras disposiciones. Diario Oficial. Bogotá, D.C, (14, 
julio, 2000). no.44084. 
16

Ibíd. 
17

COLOMBIA. ARCHIVO GENERAL DE LA NACIÓN. Acuerdo 07 (29, junio, 1994). Por el cual se 

adopta y se expide el Reglamento General de Archivos. Bogotá: El Archivo, 1994. 
18

Ibid. Acuerdo 039(31, octubre, 2002). Por el cual se regula el procedimiento para la elaboración 

de las Tablas de Retención Documental en desarrollo del Artículo 24 de la Ley 594 de 2000. 
Bogotá: El Archivo, 2002. 



documental y se desarrolla los art 21 22 23 26 de la ley general de archivos 

594 de 200019 

 

4.1.9 Decreto 4124 de 2004. Por el cual se reglamenta el sistema nacional de 

archivos y se dictan otras disposiciones a los archivos privados20. 

 

4.1.10 Circular externa 002 del 21 de septiembre de 2009 del AGN. No se ha 

cambiado la metodología para la elaboración de las TRD21. 

 

 

 

 

 

 

 

                                            
19

COLOMBIA. ARCHIVO GENERAL DE LA NACIÓN. Ley General de Archivos 594 de 2000. Por el cual se 

establecen los criterios para la organización de los archivos de gestión en las entidades públicas y las 
privadas que cumplen funciones públicas, se regula el Inventario Único Documental y se desarrollan los 
artículos 21, 22, 23 y 26. Consultado en línea [25-05-2012] 
http://www.archivogeneral.gov.co/index.php?idcategoria=2020# 

 
20

COLOMBIA. CONGRESO DE LA REPÚBLICA. en ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, 

en especial las que le confiere el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución Política, el artículo 3º de la 
Ley 80 de 1989 y el artículo 5º y el Título IX de la Ley 594 de 2000. Diario Oficial. Bogotá, D.C, Diario Oficial 
(Diciembre 13 de 2004) No. 45761. 
21

COLOMBIA. ARCHIVO GENERAL DE LA NACIÓN. Circular externa 002 de 2009. Tablas de Retención 

Documental. Bogotá D.C., (Septiembre 21 de 2009) Consultado en línea [25-05-

2012]http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=40355 

 

http://www.archivogeneral.gov.co/index.php?idcategoria=2020
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=40355


5. REFERENTES TEÓRICOS 

 

Como referente para desarrollar este trabajo de grado pasantía se encontró un  

análisis comparativo entre el libro de Cruz Mundet22 "Manual de Archivística" y el 

libro de Antonia Heredia23 "Archivística General". Este estudio ha sido realizado 

siguiendo la estructura temática general de ambos. 

 

Los dos autores primero exponen que la Archivística es una ciencia relativamente 

nueva, contrariamente a los objetos de los que se ocupan, que tienen antigüedad. 

Tanto Heredia como Mundet coinciden en que sólo se puede hablar de 

Archivística propiamente dicha hasta bien entrado el siglo XIX. Para Mundet la 

Archivística como tal no aparece hasta que Natalis de Wailly24 enuncia su principio 

de procedencia en 1841, diferenciándose de las demás ciencias. 

                                            
22

 Ramón Cruz Mundet, Licenciado de Grado en Historia por la Universidad de Deusto y Doctor en Historia Moderna por la 
Universidad Autónoma de Madrid. Archivero, profesor Titular de Archivística de la Universidad Carlos III de Madrid, donde 
además ha dirigido desde su creación en 1994 y hasta el 2001 el Doctorado en Documentación. Desde su primera edición 
(2000/01) es director del Máster en Archivística de dicha Universidad. Es autor y coautor de 25 monografías en el ámbito de 
la historia y de la archivística y de cerca de cien artículos en revistas especializadas españolas y extranjeras. Es 
colaborador habitual y miembro del comité de redacción de diversas publicaciones periódicas de archivística e historia. Ha 
dirigido y organizado múltiples cursos de formación en materia de gestión de documentos y archivos, ha dirigido importantes 
proyectos para Administraciones Públicas y empresas y colabora habitualmente en los masters de archivística y gestión 
documental más prestigiosos. Consultado en línea en [26-05-2012] 
http://www.anroart.com/autores/227 

 
23

 Antonia Heredia Herrera, nacida en Sevilla, España, es doctora en Historia de América por la Universidad de Sevilla, con 
premio extraordinario, Académica de la Real Academia de Historia de Cádiz, vocal de la Cátedra General Castaños. 
Ostenta la gran Cruz de Caballero otorgada por el Senado colombiano. En junio pasado ha sido nombrada por el Ministerio 
de Cultura para formar parte de la Comisión de las normas españolas de descripción archivística. En febrero del 2008, en el 
VIII Congreso de ANABAD le ha sido impuesta la medalla de dicha Asociación y en mayo, la medalla de oro de la Ciudad de 
Sevilla. Es miembro de honor de la Asociación de archiveros asturianos y de Asociación de archivólogos uruguayos. 
 
Desde 1954 hasta la fecha ha vinculado su actividad profesional a los Archivos que ha compatibilizado con la investigación 
de la Historia de América. Archivista (Archivera, como se dice en España), investigadora y docente de la Archivística, ha 
sido jefe de sección en el Archivo General de Indias, Directora del Servicio de Archivo y Publicaciones de la Diputación 
Provincial de Sevilla, Directora del Archivo General de Andalucía y profesora colaboradora de la Cátedra de Derecho 
Indiano en la Universidad hispalense. Ha formado parte del Comité de valoración del Consejo Internacional de Archivos y de 
la Comisión Andaluza Calificadora de Documentos, forma parte de la Mesa de Archivos de Administración Local, del grupo 
de trabajo de la CNEDA en el Ministerio de Cultura y del grupo que elabora una nueva ley de Documentos, Archivos y 
Patrimonio Documental para Andalucía. Consultado en línea en [26-05-2012] 
http://www.juriselectoral.org.mx/transpblog/category/resena-biografica/ 
 

24
NatalisWailly es un historiador francés, archivero y bibliotecario nació 10 de mayo 1805 en Mézières (Ardenas), murió en 

París el 4 de diciembre 1886. 

http://www.anroart.com/autores/227
http://www.juriselectoral.org.mx/transpblog/category/resena-biografica/


Heredia también afirma que éste es el principio fundamental de la Archivística. 

Cruz Mundet va a distinguir dos períodos: 

 

 Pre-archivístico. 

 De desarrollo archivístico (en esta considera que ya es autónoma).  

 

Mundet en un principio consideraba a Archivística como una disciplina (en el siglo 

XIX), pero para él ya se la puede considerar como una ciencia en constante 

evolución. Heredia la considera primero como una técnica empírica, pero a 

diferencia de Mundet le va a dar ahora dos tipos de consideraciones: 

 

 Disciplina independiente. 

 Ciencia auxiliar de la historia.  

 Concepto y definición de la Archivística.  

 

Para Mundet la definición correcta es la dada por el Consejo Internacional de 

Archivos (C.I.A.) que se encuentra en el diccionario de terminología Archivística: 

"el estudio teórico y práctico de los principios, procedimientos y problemas 

                                                                                                                                     
 Nieto del gramático de Navidad Francisco De Wailly, Jean-Noel, dijo NatalisWailly fue educado en el Lycée Henri IV, donde 
su tío era el director.  

 Entró a los Archivos del Estado, cuando Daunou se hace cargo de la dirección en 1830, gestionado con éxito la sección 
administrativa y el Estado y la sección de historia.  En este cargo, llevó a cabo un considerable trabajo de clasificación y 
reordenamiento.  Es entonces cuando TanneguyDuchatel, el ministro del Interior, en busca de sus consejos en la 
organización de los archivos del departamento: juega un papel decisivo en el desarrollo de la circular en 1841, establece la 
clasificación de ser aplicarse en todos los archivos departamentales y hace que el principio de respeto des fonds estándar 
que se debe observar de manera sistemática.  Esto hace de él uno de los fundadores de la archivística. Consultado en línea 
en [26-05-2012]http://fr.wikipedia.org/wiki/Natalis_de_Wailly 

 

http://fr.wikipedia.org/wiki/Natalis_de_Wailly


concernientes a las funciones de los archivos". Aquí engloba dentro de los 

archivos a los documentos, los pone al mismo nivel de importancia. 

 

En cambio la definición que da Heredia es contraria a la de Cruz Mundet, ya que 

para ésta la Archivística es la ciencia de los archivos, no de los documentos, 

aunque en última instancia estos sean el producto integrante de aquellos. Por lo 

tanto considera que la función primordial de la Archivística serán los archivos, 

poniendo en un segundo plano a los documentos. 

Así, su definición definitiva de Archivística es: "la ciencia que estudia la naturaleza 

de los archivos, los principios de su conservación y organización y los medios para 

su utilización".  

 

5.1  FINALIDAD DE LA ARCHIVÍSTICA.  

 

Para Mundet la finalidad debe ser el almacenamiento de la información y hacerla 

recuperable para su uso. Mundet le otorga un tono más humano diciendo que está 

debe estar al servicio de la sociedad, ofreciendo la información ya sea a las 

instituciones productoras o a los ciudadanos.  

 

 

 

 

 



5.2  CIENCIA O TÉCNICA.  

 

Para Mundet es una ciencia, sus principales puntos de apoyo para esta afirmación 

provienen de Tanodi25, para este autor la Archivística tiene que cumplir tres 

requisitos fundamentales para poder entrar en la categoría de ciencia:  

 

 Tener un campo específico de investigación, un objeto.  

 Tal objeto debe ser investigado con un fin determinado: procurar el 

conocimiento por causas, o establecer leyes universales, o investigar una 

verdad.  

 Para lograr su fin, toda ciencia debe tener un método propio.  

 

Sin embargo Tanodi dice que cumple dos requisitos fundamentales, tiene un 

campo de acción (los fondos), tiene su método, pero le falta el tercer elemento que 

es la parte científica, en el sentido estricto de "ciencia".  

 

Mundet afirma que la consideración de Tanodi es "un argumento equivocado y una 

visión reduccionista". La Archivística tiene un objeto, un fin y un método propios, 

                                            

25
Aurelio Tanodi, nació en Hum, Distrito de Zagreb, Capital de Croacia, el 1 de septiembre de 1914. Al serle reconocida la 

ciudadanía argentina el 29 de agosto de 1952, confiesa: “me arrodillé y besé la tierra”.  
 
Su experiencia de vida es impresionante: realizó sus estudios secundarios en el Colegio Nacional Varazdin (Croacia), entre 
1925 y 1933. Estudió Historia (Facultad de Filosofía, Universidad de Zagreb, 1933-1937), Derecho (Universidad de Graz, 
Austria, 1945-1946), Archivología (Escuela de Paleografía y Archivología del Archivo Segreto Vaticano, 1947-1948) y 
Bibliotecología (Biblioteca Apostólica Vaticana, 1947-1948). Fruto de sus estudios superiores, obtuvo la Licenciatura en 
Historia (1937) y el Doctorado en Filosofía, especialidad de Historia (1944). Recibió el título de Doctor Philosophiane 
Honoris Causa, otorgado por la Universidad de Colonia (Köln, República Federal de Alemania), en 1984. Consultado en 
línea el [26-05-2012] http://archivologo.blogcindario.com/2006/06/00194-aurelio-tanodi.html 

 

http://archivologo.blogcindario.com/2006/06/00194-aurelio-tanodi.html


se define a sí misma y no por referencia a terceros. La Archivística posee una 

metodología en vías de normalización. 

 

Para Heredia en contraposición a Mundet: "La Archivística es una disciplina al 

considerar que su nacimiento reciente no ha hecho posible aun la formulación de 

una teoría y de una metodología uniformes". Aquí nos encontramos con el mayor 

de desacuerdo entre Mundet y Heredia. 

 

5.3  DIVISIONES DE LA ARCHIVÍSTICA.  

 

Mundet para establecer las divisiones se basa en otros autores; éstas serían: 

 

 La archiveconomía o archivintendencia.  

 La Archivística o archivonomía.  

 Los servicios y la naturaleza jurídica del archivo.  

 La historia de los archivos y de la Archivística.  

 

Heredia, en cambio va a establecer dos divisiones fundamentales: 

 

 Archivística general: Es aquella cuyos conocimientos ayudarán a ejercer 

el quehacer profesional de cualquier archivero en cualquier archivo de una 

forma directa. 

 



 Archivística técnica: está integrada por los conocimientos procedentes de 

otras disciplinas y técnicas que inciden en los archivos y en los documentos 

para su conservación y reproducción y que sólo exigirán del archivero un 

acercamiento más o menos profundo a las mismas.  

De acuerdo a la normatividad y a las necesidades en lo que se refiere a la 

Gestión Documental de la Institución, según nuestro diagnostico se 

evidencia la necesidad de elaborar las Tablas de Retención Documental 

(TRD) para los procesos Directivos, Misionales y de Apoyo,  con el fin de 

constituir una herramienta administrativa que les va a permitir clasificar los 

documentos por series y subseries documentales, aplicar periodos de 

retención y determinar la disposición final de los documentos definiendo así 

su vida útil con relación a los valores administrativos, legales, de reserva e 

históricos contenidos en los mismos26. 

 

De todas formas para Mundet y Heredia es claro que el archivo debe 

cumplir una función y aunque la contraposición de sus teorías es totalmente 

valida, tienen razón en que la Archivística está tomando fuerza y para no 

quedarnos atrás debemos estar al día con todo estos cambios  acelerados, 

pues no podernos quedarnos sin identidad; por lo tanto va a determinar 

pasos importantes en nuestro trabajo como archivistas, además 

consolidarla profesión en nuestro país como disciplina, nos ajenos en que 

se deben establecer y normalizar muchos procesos, en que se debe 

divulgar y promover la importancia de llevar muy bien organizados los 

archivos y ampliar la normatividad vigente. Para que la consulta sea más 

oportuna y eficaz.  
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 Archivo. Paleografía. Diplomática. Clasificación de archivos. Tratamiento de documentos archivísticos. 
Consultado en línea el 26-05-2012. http://html.rincondelvago.com/archivistica.html 

http://html.rincondelvago.com/archivistica.html


En España los estudios en archivística son más profundos y avanzados, 

tienen más investigaciones alusivas a los archivos, a la organización y 

trayectoria son conscientes de tener una buena gestión documental, en 

Colombia el tema de los archivos toma fuerza en los distintos entes 

privados y públicos, pues la interpretación de los archivos desde el 

siguiente punto de vista tiene un valor incalculable para el desarrollo de la 

sociedad y debe albergar una metodología para su conservación y para que 

tenga un valor.    

 

6. METODOLOGÍA 

 

Para el desarrollo de este trabajo de grado – pasantía, se estableció la siguiente 

metodología para elaborar las Tablas de Retención Documental (TRD) en el 

Colegio de Nuestra Señora de la Presentación Centro conformada por 5 pasos 

fundamentales, los cuales se explican a continuación: 

 

6.1   INVESTIGACIÓN PRELIMINAR SOBRE LA INSTITUCIÓN  

 

6.1.1 Recopilación documental. 

6.1.2 Resolucion 208 de 1979 por el cual se creo el colegio. 

 

 

 

 



6.1.3 Organigrama codificado  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

6.1.4 Mapa de Red de Procesos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



El Colegio de Nuestra Señora de la Presentación Centro, tiene establecido 

un Mapa de Red de Procesos en el cual cada dependencia o proceso  tiene 

su respectiva codificación, ficha de caracterización y manual de 

procedimientos direcccionado desde la Oficina de Gestión de Calidad.  

 

6.1.5 Códigos con los que se identifica cada dependencia.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

6.1.6 Entrevista con los funcionarios  

 

Esta reunión se realizo con los lideres de proceso y funcionarios 

encargados de cada dependencia, tomando como base los manuales de 

procedimientos y sus respectivas  fichas de caracterización, con el fin de 

analizar la producción y trámite documental.  



 Fecha de reunión:  De acuerdo al cuadro se evidencia la planecion y 

ejecucion de entrevistas con los funcionarios lideres de procesos 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

6.2  ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN DE LA INFORMACIÓN RECOPILADA 

 

De acuerdo a la normatividad y a las necesidades en lo que se refiere a la Gestión 

Documental de la Institución, según nuestro análisis se evidencia la necesidad de 

elaborar las Tablas de Retención Documental (TRD) para los procesos Directivos, 

Misionales y de Apoyo, con el fin de constituir una herramienta administrativa que 

les va a permitir clasificar los documentos por series y subseries documentales, 

aplicando periodos de retención y determinar la disposición final de los 

documentos definiendo así su vida útil con relación a los valores administrativos, 

legales, de reserva e históricos contenidos en los mismos. 

DEPENDENCIA COD DIA
HORA 

INICIAL

HORA

 FINAL

GESTIÓN DIRECTIVA GD 10/04/2012 08:00 a.m. 10:00 a.m.

PASTORAL PAS 10/04/2012 11:00 a.m. 12:30 p.m.

GESTIÓN DE CALIDAD CAL 10/04/2012 02:00 p.m. 03:30 p.m.

ADMISIÓN Y MATRICULAS ADM 11/04/2012 08:00 a.m. 10:00 a.m.

COORDINACIÓN ACADÉMICA DEC 11/04/2012 11:00 a.m. 12:30 p.m.

COORDINACIÓN DE CONVIVENCIA FOV 11/04/2012 02:00 p.m. 03:30 p.m.

SISTEMAS SIS 12/04/2012 08:00 a.m. 09:30 a.m.

NUTRICIÓN ESCOLAR NES 12/04/2012 10:00 a.m. 11:30 a.m.

TRANSPORTE TRA 12/04/2012 01:00 p.m. 02:30 a.m.

BIBLIOTECA Y ARCHIVO BYA 12/04/2012 02:45 p.m. 04:00 p.m.

GESTIÓN HUMANA GHN 16/04/2012 08:00 a.m. 09:30 a.m.

ORIENTACIÓN ESCOLAR OES 16/04/2012 10:00 a.m. 11:30 a.m.

MANTENIMIENTO MAN 16/04/2012 01:00 p.m. 02:30 a.m.

COMPRAS COM 16/04/2012 02:45 p.m. 04:00 p.m.



Cabe destacar que el colegio siendo entidad privada no está en la obligación de 

cumplir los estándares dados por el Archivo General de la Nación, sin embargo se 

ha procurado adecuar y estandarizar en este caso el organigrama de líneas de 

mando con la codificación ya dada por el colegio dentro de la identificación de los 

procesos en los manuales. 

 

Se analiza que la dependencia Metodología no está codificada en el organigrama; 

la razón principal, es que los documentos generados por esta dependencia son 

establecidos desde el Proceso Gestión, desarrollo y evaluación curricular como la 

UDPROCO (Unidad de Producción de Conocimiento) y aunque no se visualiza en 

el organigrama esta relación, es una oficina productora de documentos que 

depende de este proceso. 

 

Para poder hacer la clasificación, se tomó como parámetro los actos 

administrativos que crean y asignan funciones, para identificar en ellos la 

procedencia de los documentos y con base en ella establecer las agrupaciones 

documentales en concordancia con la estructura del colegio y las funciones de las 

dependencias.  

 

Para ordenar fue necesario analizar en los manuales de procedimientos y fichas 

de caracterización establecidos en el colegio, con el objetivo de reconstruir los 

trámites administrativos que determinan la producción y el orden que deben tener 

los documentos necesarios para la resolución de los asuntos. 

Para describir fue necesario indagar sobre la misión, visión y objetivos del colegio 

para identificar aquellos documentos que testimonian el cumplimiento de la misión 



y que por lo tanto son documentos históricos que conforman el patrimonio 

documental del colegio de Nuestra Señora de la Presentación Centro. 

 

6.2.1 Identificación de series documentales  se identifican con las funciones 

y/o procedimientos desarrollados en las dependencias, cada serie 

documental está asociada a un asunto en particular, cuya denominación 

resulta del análisis del contenido de los documentos reunidos en torno al 

trámite que los genera. 

 

Cabe enfatizar que el colegio de Nuestra Señora de la Presentación Centro 

se encuentra certificado bajo la norma de calidad ISO 9001:2008, por lo 

tanto  aplica a un mapa de procesos en el cual permite identificar los 

procesos directivos, misionales y de apoyo, esto nos sirve como 

herramienta en la identificación de la series. 

 

Una vez realizada la identificación de la serie se continúa con la asignación 

y nombre de la serie, con el cual se debe agrupar los expedientes que 

contiene la documentación generada con relación a un  trámite específico. 

 

6.2.2 Valoración de series documentales   es un proceso técnico de análisis 

intelectual de la producción documental del colegio que tiene como objetivo, 

proteger el Patrimonio Documental ya que permite el identificar los valores 

primarios y secundarios, de esta manera establece el tiempo que deben 

permanecer los expedientes en cada una de las fases de archivo. La 

valoración permite determinar tanto el tiempo de retención como la 

disposición final, dentro de los valores primarios y secundarios que 



contenga el documento permitiendo analizar su valor administrativo, 

jurídico, legal, fiscal, contable y técnico27 entre otros.    

 

6.2.3 Normatividad que aplica en el Colegio para determinar los valores de las 

TRD   Se tomó como parámetro la normatividad vigente que aplica a la 

Institución educativa del Colegio de Nuestra Señora de la Presentación 

Centro en sus diferentes procesos:  

 

 

Ley 57/1971 y sus reformas del código civil. Ley 624/ 89 Estatuto tributario. 

Decreto 410 de 1971 y sus reformas Código de Comercio, Ley 2227 de 

1979 por la cual se adoptan normas sobre el ejercicio de la profesión 

docente. Ley 115 Febrero 8 de 1994, Decreto 1850 de 2002: Organización 

de la jornada escolar y la jornada laboral de Directivos Docentes, Plan 

Decenal, Resolución 7456, Decreto 1860 de 1994: Pedagogía y 

organización del servicio educativo, Decreto 2247 de 1997 por la cual se 

establecen normas relativas al preescolar, Decreto 1290 de 16 de Abril 

2009, Resolución 325, Ley 715 de 2001: Sistema General de 

Participaciones Lineamientos del Ministerio de Educación nacional Nº 4, 5, 

10 y 11. Comisión Episcopal para la evaluación de la cultura y la educación. 

Ley General de Educación. Ley 133 de 1994 derecho a la Libertad 

religiosas, decreto 4500 de 2006 - "que reglamenta la educación religiosa". 

Resolución Ministerial 002 de 5 febrero de 2004 " Orientaciones sobre 

educación religiosa". Ley 1098 de 2006: de la Infancia y de la Adolescencia. 

Decreto 1290 Evaluación y Promoción. Directivas Ministeriales, Directrices 

de CONACED. Decreto 3075/1997. Código Sustantivo del Trabajo, 

Constitución Política de 1991 Articulo 48, Ley 50/90: Reforma al Código 
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 Mini/Manual No. 4 Tablas de retención y transferencias documentales. Consultado en línea 
http://www.archivogeneral.gov.co/index.php?idcategoria=2333 

http://www.archivogeneral.gov.co/index.php?idcategoria=2333


Sustantivo del Trabajo, Ley 100/93: Sistema de seguridad social integral y 

otras disposiciones, Ley 797/03: Reforma pensional, Ley 9 de 1979 Titulo 3, 

Ley 1280 de 2009, Decreto 614 DE 1984, Decreto 1295 de 1994, Decreto 

1530 de 1996, Resolución 2013 del 1986, Resolución 1016 de 1989, 

Resolución 2346 de 2007, resolución 1401 de 2007. Ley 1090-2006 

Ejercicio de la labor del psicólogo (Código Deontológico-Bioético). 

Cumplimiento al Código Sustantivo del Trabajo, Constitución Política de 

1991, Ley 50/90: Reforma al Código Sustantivo del Trabajo. Decreto 606 de 

26 julio del 200128 Alcaldía Mayor de Bogotá Patrimonio Histórico y 

Arquitectónico de Bogotá. Decreto 606 de 26 julio del 2001 Alcaldía Mayor 

de Bogotá Patrimonio Histórico y Arquitectónico de Bogotá Decreto 3075 de 

1997.  

 

6.2.4 Selección de series documentales  es el proceso mediante el cual se 

determina la conservación  parcial de la documentación teniendo en cuenta 

la identificación y valoración de la serie documental, en el caso del Colegio 

de Nuestra Señora de la Presentación Centro, las series seleccionadas son 

las más representativas, es decir, los valores que evidencian la trayectoria y 

trascendencia  del Colegio en nuestro país.  

 

Recordando que el Colegio de Nuestra Señora de la Presentación Centro 

se encuentra en los (10) diez colegios más antiguos de la Nación, fundado 

en 1877 y cumpliendo 135 años de funcionamiento.  

 

Para realizar este proceso se tuvo en cuenta las siguientes pautas:  
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 Se cita este artículo debido a que el Colegio de Nuestra Señora de la Presentación Centro es 
declarado Patrimonio Arquitectónico de la Nación.  



 

 Se seleccionó la documentación que ha perdido su vigencia, pero 

representa un valor de consulta. 

 La selección se aplica a series documentales cuyo valor informativo 

no amerita su conservación total. 

 Cuando una serie documental no requiere conservarse totalmente se 

seleccionará a través una muestra más representativa.  

 

Para seleccionar los documentos del Colegio se tuvo en cuenta el valor 

testimonial de la institución con respecto a la documentación generada, 

también la normatividad que pudiera aplicar por ejemplo en los documentos 

contables y legales, también en las historias laborales y e historias 

académicas de los estudiantes para este último denominado Observador 

del estudiante, contratos entre otros.  

 

6.2.5 Eliminación de series documentales es la destrucción de los documentos 

que han perdido su valor administrativo, jurídico, legal, fiscal o contable y 

que no tienen valor histórico o que carecen de relevancia para la Institución.  

 

La decisión de eliminar documentos, si no está establecida por ley o 

reglamento, es responsabilidad del Comité de archivo del colegio, para ello 

se estipulo previamente en las entrevistas realizadas con el funcionario y 

allí se determina:  

 

a. Se elimina totalmente  

b. Se selecciona la muestra más representativa por su contenido según el 

criterio, responsabilidad y autoridad del líder de proceso, debido a que 

es la persona que conoce el valor del documento, pero la decisión final 



la asume el Comité de Archivo y Rectoría, esta muestra se microfilma y 

posteriormente se elimina la totalidad de la serie mediante picado y 

reciclaje de papel, según sea el caso.   

 

6.3  ASESORÍA PARA CREAR EL COMITÉ DE ARCHIVO  

 

Según lo establecido en el  Reglamento General de Archivos, Art. 19. (29), acta 

de Creación de Archivo. (Ver Anexo A) 

 

6.4  ELABORACIÓN DE LAS TABLAS DE RETENCIÓN DOCUMENTAL  

 

 (Ver Anexo B) 

 

6.5  APROBACIÓN DE LAS TRD, POR EL COMITÉ DE ARCHIVO   

 

(Ver Anexo C) 

 

6.6  CERTIFICACIÓN DE LA PASANTÍA ENTREGA TABLAS DE RETENCIÓN 

DOCUMENTAL  

 

(Ver Anexo D) 
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 Cada entidad establecerá un Comité de Archivo, legalizado mediante el acto administrativo 

correspondiente, como un grupo encargado de definir las políticas, los programas de trabajo y de la toma de 

decisiones en los procesos administrativos y técnicos de los archivos.  

 



7. CONCLUSIONES 

 

Las Tablas de Retención Documental (TRD) al ser un instrumento que identifica la 

producción documental de la Institución Colegio de Nuestra Señora de la 

Presentación, tiene los tiempos de retención y la disposición final en cada una de 

los procesos, permitiendo  llevar a cabo la finalidad que tiene un Archivo dentro de 

una entidad, que es conservar la documentación y permitirla recuperación de la 

memoria institucional. 

 

El Colegio al tener las tablas de retención documental elaboradas y aprobadas por 

el Comité de archivo, les va permitir obtener los registros de la documentación 

producida y conservada de manera eficiente y eficaz para cada proceso, dando 

como resultado una gestión de ordenación, clasificación, ubicación y recuperación 

de los Archivos de la Institución. 

 

En la elaboración de las TRD, nos permitió aplicar los conocimientos necesarios 

para desarrollar las destrezas, habilidades y competencias que se requieren para 

afrontar los roles que la sociedad del conocimiento impone, durante el Programa 

académico Ciencias de la Información Documentación, Biblioteca y Archivística, 

adquirimos parte de la experiencia necesaria en el manejo de esta profesión, de 

las TIC’s y mucho más, pero sin lugar a dudas falta mucho más por aprender.  

 

 

 

 

 



8. RECOMENDACIONES DIRIGIDAS AL DIRECTOR DE ARCHIVO 

 

 

Se recomienda que: 

 

 El responsable del proceso (Biblioteca y Archivo) debe realizar una 

sensibilización sobre la implementación de las TRD a los líderes de proceso y 

a las personas encargadas de generar la documentación en la Institución.  

 

 

 El proceso de Biblioteca y Archivo debe elaborar un procedimiento para hacer 

el ingreso de las nuevas series y subseries en las TRD, en donde se 

establecerá la actualización de acuerdo a la codificación con las que deberán 

ser registradas, es una oportunidad de mejora.  

.  
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Anexo B 

TABLAS DE RETENCIÓN DOCUMENTAL 
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Anexo C 

 

Acta Comité de archivo  aprobación Tablas de Retención Documental  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Anexo D 

 

Certificación de la Pasantía  

 


